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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 20 de octubre del. 2022.

'  ■ 2 0 0CT 2022

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo IJnico, para quedar como sigue:

rH

316

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Articulo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1
De los ingresos y el Endeudamiento Público

Capitulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo 1o, En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos
57,193.00

4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

5. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20

6. Aprovechamientos
173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50

7. Ingresos por Ventas de Bienes,

Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

00
-nj

Q.



CAMARA Oe

DIPUTADOS

LXV l£GlSLAIuaA

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados
Flnanciamientos

de

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2023, en términos
monetarios, el pago en especie del impuesto sobre servicios
expresamente declarados de interés público por ley, en los que
Intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo
de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y adiciona
las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968,

ascenderá al equivalente de 455 millones de pesos.

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados
Flnanciamientos

de

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90

(0.01.01+0.02.01)

PdrS Ol ejercicio fiscal de 2023, se estima, en términos monetarios,
el pago en especie del impuesto sobre servicios expresamente
declarados de interés público por ley, en los que intervengan

compañías concesionarias de bienes del dominio directo de la
Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y adiciona las
disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diarlo
Oficialds-la-£ederación el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al

'Siente de^55 millones de pesos.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 20 de octubre del 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos
que por cualquier concepto reciban las entidades de la
Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a
control en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, entre
las que se comprende de manera enunciativa a las siguientes:

I, Instituto Mexicano del Seguro Social.

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trebajadores del
Estado.

Las entidades a que se refiere este articulo deberán estar inscritas
en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los
términos de las disposiciones fiscales, asi como presentar las
declaraciones informativas que correspondan en los términos de
dichas disposiciones.

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos
que por cualquier concepto reciban las entidades de la
Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a
control en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, entre
las que se comprende de manera enunciativa a las siguientes:

I. Instituto Mexicano del Seguro Social.

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sxiales de los Trabajadores del
Estado.

Los organismos a que se refiere este articulo deberán estar
Inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, asi como
presentar las declaraciones informativas que correspondan en los
términos de dichas disposiciones.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Palacio leg^ativQ de San Lázaro; a-20'de" dcfób/ftdel 2022.

2 O OCT 2022

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamépjp.de la Cámara de Dlputa^os^me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Único. Se expide la Ley de ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de ios conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de ios conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

' CONTRIBUCIONES " '
TOTAL

1. Impuestos

Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos
57,193.00

4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

S. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20

6. Aprovechamientos
173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones
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9. Transferencias, Asignaciones, 9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Subsidios y Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones 487,742.60 Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados de 0. Ingresos Derivados de

Financiatn lentos
1,176,173.80

Financiamientos
1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90 Gobierno Federal 1.168,313.90

{0.01.01+0.02.01) (0.01.01+0.02.01)

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 20 de octubre del 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público. Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Articulo Único, para quedar como sigue;
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capitulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1

De las Contribuciones y el Endeudamiento 1
Público 1
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Palacio LegislatiVé^íí^San Lázaro; a 20tíe octubredil 2022.
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Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE U FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1
De tos Ingresos y el Endeudamiento Público

Capítulo 1
De ios Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, ta Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos
57,193.00

4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

5. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20

6. Aprovechamientos
173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50
7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones
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9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubíiaciones

0. ingresos Derivados
Financiamientos

de

487,742.60

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los
Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la
Deuda Pública información del origen de los ingresos generados por
los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.61.22.04 del
presente articulo por concepto de otros aprovechamientos.
Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos
del articulo 19, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos
aprovechamientos.

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubiiaciones 487,742.60

0. ingresos Derivados de
Financiamientos

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá íncluir en Utt
apartado especifico dentro de los informes sobre la
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
información del origen de los ingresos generados por los
aprovechamientos a que se refiere el numeral 6,61.22,04 del
presente artículo por concepto de otros aprovechamientos.
Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos
del articulo 19, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos
aprovechamientos.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 20 de octubre del 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo tJnico, para quedar como sigue;

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2023

Capitulo i
De ios Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo IJnico. Se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2023

Capitulo 1
De las Contribuciones y el Endeudamiento |

Público Presupuestario
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 20 de octubre del 2022.
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D!P. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de ingresos de ta Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los
gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor
de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo
en lo que se refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se
consideren del dominio público de la Federación.

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los
gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor
de 6ntidad68 descentralizados sobre contribuciones Ixaies,
salvo en lo que se refiere a bienes propiedad de dichos ftntidades
que se consideren del dominio público de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 20 de octubre del 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue;

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las
cantidades estimadas en millones de pesos que a
continuación se enumeran:

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las
cantidades estimadas en millones de pesos se enumeran a
continuación:

í. ..

2022
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Palacio Legislativo eje Sari Lázaro; a 20 de octubre del 2^:^.
^  . . ."A
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Foreste conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de'laCámara de Diputados, medirij®
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hactenda-y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide ia Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo IJnico, para quedar como sigue:
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo 1o, En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL
1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

34.60

57,193.00

6,543.60

173,554.20

7. ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros 1,303,977.50
Ingresos
8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones 0.00

DEBE DECIR

Articulo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCiCIO
FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL
1. Impuestos

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social a cargo de patrones y
trabajadores.

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

470,845.40

34.60

57,193.00

6,543.60

173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros 1,303,977.50
Ingresos
8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos . ..
de Aportaciones
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9. Transferencias, Asignaciones, 9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60 Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados de 0. Ingresos Derivados de
Financiamientos

1,176,173.80
Financiamientos

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1.168,313.90 Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01) (0.01.01+0.02.01)

A T N T A M E NTE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Palacio Legislativo d^SanJiázaro; a 20 de octubre del 20^

2 O OCT 2022

í- l:- O

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:
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Ci.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE U FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

34.60

57,193.00

6,543.60

173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros 1,303,977.50
Ingresos

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

0.00

DEBE DECIR

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercido fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

34.60

57,193.00

6,543.60

173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros

Ingresos (IMSS, ISSSTE, ''•303'»".50
PEMEX,CFE)
8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

0.00
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9. Transferencias, Asignaciones, 9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60 Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados de 0. ingresos Derivados de
Fínanciamientos 1,176,173.80 Financiamientos 1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del informativo: Endeudamiento neto del
Gobierno Federal 1,168,313.90 Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01) (0.01.01+0.02.01)
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

ra
Palacfk) Légíslativo de San Lázaro; a 20 de bctubre del 2022.

2 O QCT 2022
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capitulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capitulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo 1o. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran;

Articulo lo, En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos
57,193.00

4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

S. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20

6. Aprovechamientos
173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

1,303,977.50

0.00

7. Ingresos IMSS, tSSSTE, PEMEX,
CFE
8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

1,303,977.50

0.00
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9. Transferencias, Asignaciones, 9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60 Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados de 0. Ingresos Derivados de

Financiamientos
1,176,173.80

Financiamientos
1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del Informativo: Endeudamiento neto dei

Gobierno Federal 1,168,313.90 Gobierno Federai 1,168,313.90

(0.01.01+0.02.01) (0.01.01+0.02.01)
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE lA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Palacio Le^ísiái^ de Sari Lázaro: a 20 de octul^ del 2022.
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oPor este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglaniirito,de Ja Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por ei que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

A
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a.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Ünico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capitulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo 1o, En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
Ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
Ingresos provenientes de las contribuciones y en los ingresos
estimados en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONTRIBUCIONES

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60 3. Contribuciones de Mejoras

34.60

4. Derechos
57,193.00 4. Derechos

57,193.00

S. Productos
6,543.60 5. Productos

6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20 6. Aprovechamientos

173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50
7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

9. Transferencias, Asignaciones, 9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60 Pensiones y Jubilaciones 487.742.60

0. Ingresos Derivados de 0. Ingresos Derivados de
FInanciamíentos

1,176,173.80
Financiamientos

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168.313.90 Gobiemo Federal 1.168,313.90

(0.01.01+0.02.01) (0.01.01+0.02.01)
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Palacio Légíslativo de San Lázaro; a 20 de octubre del 2022.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR
Artículo Unico. Se expide la Ley de ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en miliones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL
1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONCEPTO

TOTAL
1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos 57,193.00 4. Derechos 57,193.00

5. Productos
6,543.60

5. Productos 6,543.60

6. Aprovechamientos 173,554.20 6. Aprovechamientos 173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50
7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos 1,303,977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones
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9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados de
FInancíamientos

1,176,173.80

0. Ingresos Derivados de
FInancíamientos

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal
(0.01.01+0.02.01)

1.168.313.90
Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal

(0.01.01+0.02.01)
1.168.313.90

Sin Correlativo Informatívo: Ingresos Presupuestarios
(1+2+3+4+5+6+7+9-0)

7,123,474.00;';

AT N T A M E N T E
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)E Uk H. CÁMARA DE DIPUTADOS
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Palacio Legislativo San Lázaro; a 20 de octubre del 2(fc^.
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'oreste conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, meyirljo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Articulo Unico. Se expide la Ley de ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo lo. En el ejercicio fisca! de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos
57,193.00

4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

5. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20

6. Aprovechamientos
173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1.303,977.50
7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303.977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones
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9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

0. ingresos Derivados
Financíamientos

de

487,742.60

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

Cuando una ley que establezca alguno de ios ingresos previstos en
este articulo, contenga disposiciones que señalen otros ingresos,
estos últimos se considerarán comprendidos en el numeral que
corresponda a los ingresos a que se refiere este precepto.

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. ingresos Derivados
Financian) lentos

de

1.176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90

(0.01.01+0.02.01)

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en
este artículo, contenga disposiciones que señalen Ingresos de
distinta naturaleza, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los Ingresos a que se refiere la
presente Ley
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lAGOCREEL MIRANDA

ESlfíENTE DE LA MESA DIRECTIVA

E LÁ H. CÁMARA DE DIPUTADOS
ESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaroi^a^j^e octubre del 2022.

f  . -CA

10 QCT 2022

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de l5í^tados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que tiq^.prÉsenía la Gomisrón Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Articulo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capítulo i
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo 1o. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá tos
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos
57,193.00

4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

5. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20

6. Aprovechamientos
173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50
7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303.977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones



CAMABA DE

DIPUTADOS

IXV (.CGISLATURA

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

0. Ingresos Derivados
Fínanclamientos

de

487,742.60

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01*0.02.01)

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los
ingresos por contribuciones pagados en especie o en servicios, asi
como, en su caso, el destino de ios mismos.

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados de
Financiamientos

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168.313.90

(0.01.01+0.02.01)

El Ejecutivo Federal informará Trimestralmente ai Congreso de ia
Unión de los ingresos por contribuciones pagados en especie o en
servicios, asi como, en su caso, el destino de los mismos.
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE ÍA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICiO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos
57,193.00

4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

5. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20

6. Aprovechamientos
173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50
7. ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones
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9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubüaciones

0. Ingresos Derivados
Financiamientos

de

487,742.60

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de
2023, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios para dar
debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de
mecanismos internacionales para la solución de controversias
legales que determinen una violación a un tratado intemacionai.

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados
Financiamientos

de

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del
Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de
2023, otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios para dar
debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicadón de
mecanismos internacionales para la solución de controversias
legales que determinen una violación a un tratado internacional. La
Secretaría de Hacienda y Crédito Público informara de
ello al Congreso de la Unión.
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.  - O
Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámarade Diputados-,-me dirijcr
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Artículo Unico. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capítulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

Ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos
57,193.00

4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

5. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos
173,554.20

6. Aprovechamientos
173,554.20

7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50
7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones
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9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

0. Ingresos Derivados
Financiamientos

de

487,742.60

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del
Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

Sin Correlativo

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos
Financiamientos

Derivados de

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del
Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

Irtfórmatívo: Ingresos Petroleros
(7.72.01 + 9.97) 1.314.235.40á¡
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de octubre de 2022.

2 O OCT 2022DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE UV MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante d^ Grupo Parlamentarlo de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva relativa
al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal2023, para la discusión y votación en lo particular proponiendo modificación
al Artículo Primero Transitorio y la Adición de! Artículo Vigésimo Sexto
Transitorio del proyecto de Ley de Ingresos, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2023

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Transitorios Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en
vigor el 1 de enero de 2023.

Primero. La presente Ley entrará en
vigor el 1 de enero de 2023, salvo lo
dispuesto en el Transitorio
Vigésimo Sexto, que entrará en
vigor el día de la publicación de la
modificación del Decreto
correspondiente, en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo a Vigésimo Quinto. ... Segundo a Vigésimo Quinto. ...

No tiene correlativo Vigésimo Sexto. No se incluirán en
la recaudación federal partícipable
prevista en el artículo 2o. de la Ley
de Coordinación Fiscal, y tendrán el
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"2022^ Año de Ricardo Flores Magón"
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de octubre de 2022.

carácter de excedentes, los

ingresos que se obtengan en la
región fronteriza norte, que
comprenden los estados de Baja
California, Sonora, Chihuahua,
Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas
y  Baja California Sur, por
regularización de la importación
definitiva de vehículos usados, a
que se refiere el Decreto por el que
se regula la importación definitiva
de vehículos usados, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el
1 de julio de 2011 y sus posteriores
modificaciones.

Los recursos a que se refiere el
párrafo anterior, se destinarán por
la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para acciones de
pavimentación en los municipios
que correspondan, conforme a una
distribución porcentual basada en
el número de vehículos
regularizados y registrados de
acuerdo con ̂1 domicilio con el que
se haya realizado el trámite
respectivo, en términos de las
disposiciones que emita la
Secretaría.

Las secretarías de Economía y de
Seguridad y Protección Ciudadana,
así como el Servicio de
Administración Tributaria deberán
proveer a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público la información
correspondiente y necesaria.
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Los recursos a que se refiere el
presente transitorio, únicamente
se entregarán a ios municipios
durante el ejercicio fiscal que
comprende la presente ley.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva relativa
al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto
por e! que se expide ia Ley de Ingresos de ia Federación para ei Ejercicio
Fiscai 2023, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación al Artícuio 26 Apartado B, de!proyecto de Ley de Ingresos, para
quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL
2023

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

ARTICULO 26....

A. ...

B....

El reporte deberá incluir las entidades
federativas en las que se ubiquen las
mismas, clasificándolas por tipo de
donataria de conformidad con los

conceptos contenidos en los artículos
79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y en su Reglamento.

ARTICULO 26....

A. ...

8. ...

El reporte deberá incluir el domicilio
fiscal de las mismas, clasificándolas por

entidad, municipio, tipo de donataria
de conformidad con los conceptos

contenidos en los artículos 79, 82, 83 y
84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
y en su Reglamento.

£ ̂ A
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Présente la propuesta con el fin de contar con el conocimiento de la ubicación fiscal
de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos
de(Íucibles para efecto de deducibilidad del Impuesto Sobre la Renta, para hacer
efectivo el principio de transparencia.

atfn: M
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A

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

ü ^

LV. IC-,

Al/''LA
¡yíL-- ■ _ .'A

TV. ^J'CX

2 O OCT 2022

La que suscribe, diputada Lilla Aguilar Gil, Integrante del Grupc^Pá'rlarneritário.dé,,;
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva relativa
al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto
por e! que se expide la Ley de Ingresos de ¡a Federación para ei Ejercicio
Fiscal 2023, para su discusión y votación en lo particular proponiendo la
modificación de la Segunda Consideración de ia Comisión en ei Dictamen con
proyecto de Ley de Ingresos, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL
2023

Texto del Proyecto

SEGUNDA. Esta Comisión Dictamlnadora

está de acuerdo con ei Ejecutivo Federal, en
-que la Iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023
■fíe—contemple nuevos Impuestos ni
aumentos a los vigentes, atendiendo a los
supuestos del marco macroeconómico, así
como a las estimaciones de ingresos y
gastos previstos en el Paquete Económico
para el Ejercicio Fiscal 2023.

Aunado a lo anterior, esta Comisión
Legislativa concuerda con la estimación de
ingresos presentadas por el Ejecutivo
Federal, en el artículo lo. de la Iniciativa
que se analiza, por lo que, los ingresos que
se estima percibirá la Federación durante el

Propuesta de modificación

SEGUNDA. Esta Comisión Dictamlnadora
considera positiva la Iniciativa de Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2023 pues no contempla
nuevos Impuestos ni aumentos a los
vigentes, atendiendo a los supuestos del
marco macroeconómico, así como a las
estimaciones de ingresos y gastos previstos
en el Paquete Económico para el Ejercicio
Fiscal 2023.

Aunado a lo anterior, esta Comisión
Legislativa concuerda con la estimación de
ingresos presentadas por el Ejecutivo
Federal, en el artículo lo. de la Iniciativa
que se analiza, por lo que, los ingresos que
se estima percibirá la Federación durante el
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ejercicio fiscal de 2023 serán por un total
dé! 8 billones 299 mil 647.8 mdp por
coticepto de ingresos estimados, de ios
cu'ales 4 billones 623 mil 583.1 mdp
coVresponden a Impuestos; 470 mil 845.4
mdp a Cuotas y Aportaciones de Seguridad
sdcial; 34.6 mdp a Contribuciones de
Mejoras; 57 mil 193.0 mdp a Derechos; 6
mjl 543.6 mdp a Productos; 173 mii 554.2
mdp a Aprovechamientos; 1 billón 303 mil
977.5 mdp a Ingresos por Ventas de
Bienes, Prestación de Servicios y Otros
Ingresos; 487 mil 742.6 mdp a
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y
1 billón 176 mil 173.8 mdp a Ingresos
Derivados de Financiamientos. Asimismo,

se concuerda con la estimación de una
recaudación federal participable por un
monto de 4 billones 443 mil 267.6 mdp.

ejercicio fiscal de 2023 serán por un total
de 8 billones 298 mil 853-3 nrdp por
concepto de ingresos estimados, de los
cuales 4 billones 623 mii 583.1 mdp
corresponden a Impuestos; 470 mil 845.4
mdp a Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social; 34.6 mdp a Contribuciones de
Mejoras; 56 mil 398,5 mdp a Derechos; 6
mil 543.6 mdp a Productos; 173 mil 554.2
mdp a Aprovechamientos; 1 billón 303 mil
977.5 mdp a Ingresos por Ventas de
Bienes, Prestación de Servicios y Otros
Ingresos; 487 mil 742.6 mdp a
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y
1 billón 176 mii 173.8 mdp'a Ingresos
Derivados de Financiamientos. Asimismo,

se concuerda con la estimación de una
recaudación federal participable por un
monto de 4 billones 443 mil 267.6 mdp.

Lo anterior, en consideración a que en el proyecto de decreto relativo a que el
Artículo 1° relativo a Derechos por servicios prestados por la Secretaría de Cultura
se presenta un incremento en un porcentaje de 1,887.06 en relación al vigente, no
en¿ontramos explicación alguna que lo justifique, por lo que considero debe
ajustarse al promedio general de incremento de aproximadamente 17%, por lo que
propongo se sitúe en 50.0 millones de pesos, ajusfando por tanto las cifras
relacionadas.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

«&i,

La que suscribe, diputada Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Ps^rlamentarlo de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen
la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para su
discusión y votación en lo particular proponiendo la modificación al Artículo 1, para
quedar como sigue:

A

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo le. En el Ejercicio Fiscal 2023, la
Federación percibirá los ingresos provenientes
de los conceptos y en las cantidades estimadas
en millones de pesos que a continuación se
enumeran:

Artículo 1. En el Ejercicio Fiscal del año 2023,
Id Federación percibirá los ingresos
provenientes de los conceptos y en las
cantidades estimadas en millones de pesos que
a continuación se enumeran:

ATENTAMENTE

■AL: Oí
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Lilia Aguílar GIl
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"2022, Año de Ricardo Flores Magón"
"LXV La Legislatura de ia Paridad, ia Inclusión y ia Diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de octubre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. . ,

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen
la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para su
discusión y votación en lo particular proponiendo la modificación al Capítulo I y el
nombre del mismo, para quedar como sigue:

s.

A

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Capítulo I

De los Ingresos y de* Endeudamiento Público

Capítulo Primero

De los Ingresos y Endeudamiento Público

ATENTAMENTE

Lilia Aguilar Gil
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LILIA AGUILAR
DIPUTADA FED6RAL DTTO. 03

"2022^ Año efe Ricardo Flores Magón"
"UCV La Legislatura de ia Paridad, ia Inclusión y fa Diversida^

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de octubre dQ,202^

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen
la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercido Fiscal 2023, para su
discusión y votación en lo particular proponiendo la modificación al Título de la Ley
que se expide, para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Título de ia Ley que se expide:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Título de la Ley que se expide:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023

ATENTAMENTE

'• r> .♦ -I i
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Lilla Aguilar Gil
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"2022, Año de Ricardo Flores Magon"
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de ocSt^iSe de 2022.

r\
\

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía reserva relativa al dictamen
la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023^ para su
discusión y votación en lo particular proponiendo la modificación al Titulo del
Decreto, para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Título del Decreto;

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

Título del Decreto:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
0ERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023

,

ATENTAMENTE
V;,

Lilla Aguilar Gil

- \
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''2022^ Año de Ricardo Flores Magón"

"LXV La Legislatura de ia Paridad; ia Inclusión y\ Diversidad"
Palacio Legislativo de San L^aro a 20 de octubre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

C A!'
l;.Mí . • IO OCT 2022

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentarlo de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva relativa
al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de

decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2023, para la discusión y votación en lo particular proponiendo la
adición de un párrafo cuarto a la Consideración Trigésima Sexta del el
Dictamen con proyecto de Ley de Ingresos, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

CONSIDERACIONES

COMISIÓN
DE LA

PRIMERA. A TRIGESIMO QUINTA.

TRIGESIMA SEXTA. ...

No tiene correlativo

CONSIDERACIONES

COMISIÓN
DE LA

PRIMERA. A TRIGESIMO QUINTA.

TRIGESIMA SEXTA. ...

Esta Comisión considera necesaria

el establecimiento de lineamientos

que involucren a la Federación, los
Estados y Municipios para la
aplicación de una política
recaudatoria relacionada a la

Valorización del Suelo, con el
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''2022, Año de Ricardo Flores Magó^
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de octubre de 2022.

propósito de inhibir procesos dé
compraventa de inmuebies con fines
especulativos, para anteponer el
derecho humano a ia.vivienda y a la
alimentación, evitando que personas
físicas o morales adquieran predios
con el objetivo de acaparamiento de
tierras para ia producción de
productos alimenticios er^
condiciones económicas ventajosas
o para la producción de vivienda o iá
conservación de la propiedad de
tierras ociosas con el propósito d¿
encarecer el suelo.

NT/A M T EA

Dip/Lilia Aguilar Gil
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'oresie conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a l^ed para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y

rédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

AD

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR
Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

Articulo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2023

Capitulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Capitulo 1
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá ios
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran:

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá los
Ingresos provenientes de las cQnWbuclones v
en millones de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL
1. Impuestos

ingreso
Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

CONTRIBUCIONES '
total'
1. Impuestos

Estimado S
8,299,647.80

4,623,583.10

2. Cuotas y Aportaciones de Segundad
Social 470,845.40

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social 470,845.40

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

3. Contribuciones de Mejoras
34.60

4. Derechos 57,193.00 4. Derechos
57,193.00

5. Productos
6,543.60

5. Productos
6,543.60

6. Aprovechamientos 173,554.20 6. Aprovechamientos 173,554.20

7. ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos

1,303,977.50
7. Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros
Ingresos 1,303,977.50

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

8. Participaciones, Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones
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9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados
Financiamientos

de

1,176,173.80

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal 1,168,313.90
(0.01.01+0.02.01)

SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados
Financiamientos

de

Informativo: Endeudamiento neto del

Gobierno Federal

(0.01.01+0.02.01)

1,176,173.80

1,168.313.90

Informativo: Ingresos Presupuestarios _
(1+2+3+4+5+6+7+9-0) r,i4,»,4/4.Uüí

Informativo: Ingresos Petroleros
M + 9.97)

1,314,235MI

ATENTAMENTE

rsj
nj

c

00
*fD
Q.
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Palacio Legislativo de San LázaíoT a 20 de octubre del 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

^ O ocr 2(122

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109,110 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle
reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda
y Crédito Público, Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, en su primer párrafo del
Artículo Séptimo Transitorio , para quedar como sigue;

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE

Transitorios

Séptimo. Las entidades federativas y
municipios que cuenten con
disponibilidades de recursos federales
destinados a un fin especifico previsto en
ley, en reglas de operación, convenios o
instrumentos jurídicos, correspondientes
a ejercicios fiscales anteriores al 2023,
que no hayan sido devengados y pagados
en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, deberán concentrarlos a la
Tesorería de la Federación, incluyendo los
rendimientos financieros que hubieran
generado. Los recursos correspondientes
a los aprovechamientos que se obtengan,
podrán destinarse por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, conforme a
los términos establecidos en los

convenios que, para tal efecto, suscriba
con las entidades federativas que
justifiquen un desequilibrio financiero que
les imposibilite cumplir con obligaciones
de pago de corto plazo del gasto de
operación o, en su caso y, suieto a la

DEBE DECIR

Transitorios

Séptimo. Las entidades federativas y
municipios que cuenten con
disponibilidades de recursos federales
destinados a un fin específico previsto en
ley, en reglas de operación, convenios o
instrumentos jurídicos, correspondientes a
ejercicios fiscales anteriores al 2023, que
no hayan sido devengados y pagados en
términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, deberán concentrarlos a la
Tesorería de la Federación, incluyendo los
rendimientos financieros que hubieran
generado; dichos recursos se
destinarán a la creación Fondo

Nacional de Obras por Cooperación, el
cual será sujeto a reglas de operación,
administrado por la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes. Los recursos
correspondientes a los aprovechamientos
que se obtengan, podrán destinarse por la

conforme a los términos establecidos en
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disponibilidad presupuestaria podrá
destinarse para mejorar la infraestructura
en las mismas. De igual manera se podrán
destinar para atender desastres naturaies.

les—convenios—que/ para—tal—efecto,
suscriba con las entidades federativas que
justifiquen un desequilibrio financiero que
les ímposibiiito cumplir con obligaciones
de pago de corto plazo del gasto de
operación o, en su caso y, sujeto a la
disponibilidad presupuostarla podrá

en las mismas. Do igual manera se podrán

MENTEAI

Dip. Reginaldó Sa doval Flores
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

c i .

txTi f. 2 o OCT 2022

Los que suscriben, Diputados Federales de la LXV Legislatura, cte conformidad conjp^^
establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la

Cámara de Diputados, tenemos a bien someter a la consideración del Pleno de esta

Cámara la Reserva con el fin de modificar el segundo párrafo de la Segunda Consideración,

el Artículo Único y la adición de un Artículo Transitorio Vigésimo Sexto del Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2023, en los siguientes términos:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

DICE DEBE DECIR

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

SEGUNDA

En ese sentido, esta Comisión considera
apropiada en la Iniciativa objeto de estudio, la
estimación de crecimiento puntual del PIB de
3.0 por ciento durante el ejercicio fiscal de 2023;
así como un tipo de cambio respecto al dólar de
los Estados Unidos de América de 20.6 pesos
por dólar, y una plataforma de producción de
petróleo crudo, en 1,872 mbd con una
estimación del precio ponderado acumulado del
barril de petróleo crudo de exportación de 68.7
dólares de los Estados Unidos de América por
barril.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

SEGUNDA

En ese sentido, esta Comisión considera apropiada
en la iniciativa objeto de estudio, la estimación de
crecimiento puntual del PIB de 3.0 por ciento durante
el ejercicio fiscal de 2023; asi como un tipo de cambio
respecto al dólar de los Estados Unidos de América
de 20.6 pesos por dólar, y una plataforma de
producción de petróleo crudo, en 1,872 mbd con-una

Con

respecto al precio del barrí! de petróleo crudo de
exportación, y considerando los eventos
geopolíticos y económicos recientes, se puede
inferir que los precios de los combustibles fósiles
presentarán en 2023 una tendencia estable e
incluso al alza, por lo que en el presente dictamen
se considera pertinente fijar ei precio estimado
del barril de petróleo crudo de exportación en
69.7 dólares.
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Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2023, la
Federación percibirá los ingresos provenientes de los
conceptos y en las cantidades estimadas en millones
de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. Impuestos

2. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

Ingreso

Estimado

8,299,647.80

4,623,583.10

470,845.40

34.60

57,193.00

6,543.60

173,554.20

7. Ingresos por Ventas de
Bienes, Prestación de Servicios 1,303,977.50
y Otros Ingresos

71. Ingresos por Venta de 78,495.90
Bienes y Prestación de Servicios

Artículo Único. Se expide la Ley de ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 2023, la
Federación percibirá los ingresos provenientes de los
conceptos y en las cantidades estimadas en millones
de pesos que a continuación se enumeran:

CONCEPTO

TOTAL

1. impuestos

2. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

Ingreso

Estimado

8,312,763.80

4,623,583.10

470,845.40

34.60

57,193.00

6,543.60

173,554.20

7. ingresósípprVentas de;
Bienes, Prestación de Servicios 1,317,093.50
y Otros Ingresos . "

71. Ingresos por Venta de 78,495.90
Bienes y Prestación de Servicios
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de Instituciones Públicas de

Seguridad Social:
de Instituciones Públicas de

Seguridad Social:

01. Instituto Mexicano del

Seguro Social. 28,526.00
01. Instituto Mexicano del

Seguro Sodal. 28,526.00

02. Instituto de Seguridad y
Sen/ltíos Sociales de los

Trabajadores del Estado.
49,969.90

02. Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado.

49,969.90

72. Ingresos por Ventas de
Bienes y Prestación de Servicios
de Empresas Productivas del
Estado:

1,225,481.60

72. Ingresos por Ventas de
Bieries y Prestación de'Servidos
de Empresas PToductivás del
Estado:

1,238,597.60

01. Petróleos Mexicanos. 826,492.80 01. Petróleos ,Méxicanós. n 839,608.8

02. Comisión Federal de
Electricidad.

398.988.80
02. Comisión Federal de
Electricidad.

398,988.80

73. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de Servidos
de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos No Empresariales
y No Financieros.

0.00

73. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de Servicios
de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos No Empresariales
y No Financieros.

0.00

74. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de Servidos
de Entidades Paraestatales

Empresariales No Finanderas
con Partidpación Estatal
Mayoritaría.

0.00

74. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestadón de Servicios
de Entidades Paraestatales

Empresariales No Finanderas
con Participación Estatal
Mayoritaría.

0.00

75. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestadón de Servidos
de Entidades Paraestatales

Empresariales Financieras
Monetarias con Partícipadón
Estatal Mayoritaría.

0.00

75. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestadón de Servidos
de Entidades Paraestatales

Empresariales Financieras
Monetarias con Partidpadón
Estatal Mayoritaría.

0.00

76. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de Servidos
de Entidades Paraestatales

Empresariales Financieras No
Monetarias con Particípadón
Estatal Mayoritaría.

0.00

76. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestadón de Servicios
de Entidades Paraestatales

Empresariales Finanderas No
Monetarias con Partidpación
Estatal Mayoritaría.

0.00

77. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestadón de Servicios
de Fideicomisos Financieros

Públiros con Participación
Estatal Mayoritaría.

0.00

77. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestadón de Servicios
de Fideicomisos Financieros

Públicos con Partidpadón
Estatal Mayoritaría.

0.00

78. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de Servidos
de los Poderes Legislativo y
Judidal, y de los órganos
Autónomos.

0.00

78. Ingresos por Venta de
Bienes y Prestadón de Servidos
de los Poderes Legislativo y
Judicial, y de los Órganos
Autónomos.

0.00

79. Otros Ingresos. 0.00 79. Otros Ingresos. 0.00
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8. Participaciones,
Aportaciones, Convenios,
Incentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos
Distintos de Aportaciones 0.00

8. Participaciones,
Aportaciones, Convenios,
Incentivos Derivados de ia

Coiaboración Fiscai y Fondos
Distintos de Aportaciones

0.00

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubiiaciones

487,742.60

9. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubiiaciones 487,742.60

0. Ingresos Derivados de
Financiamientos

1,176,173.80

0. Ingresos Derivados de
Financiamientos 1,176,173.80

Inforwatívo: Endeudamiento neto

del Gobiemo Federal

(0.01.01+0.02.01)
1,168,313.90

Informativo: Endeudamiento neto

del Gobiemo Federal

(0.01.01+0.02.01)
1,168,313.90

Transitorios Transitorios

Primero a Vigésimo Quinto. ... Primero a Vigésimo Quinto. ...

Sin correiativo

Vigésimo sexto. Como resultado de la previsión al
alza de la estimación del precio de barril crudo de
exportación, y que de acuerdo con los Griteríos
Generales de Política Económica los ingresos
petroleros serán mayores en aproximadamente
13,116 millones de pesos, el incremento de ingresos
referido será destinado al Ramo 09 Infraestnjctura,
Comunicaciones y Transportes del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2023, dentro del cual
se creará un programa sujeto a Reglas de Operación
que tendrá por nombre "Fondo Nacional de Obras por
Cooperación". •

A
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